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• Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México. 

• Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México: artículos 110, 111, 112 y 

113. 

• Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y 

Municipios. 



Las funciones de contraloría interna estarán a cargo del 

órgano que establezca el ayuntamiento. 

La contraloría municipal tendrá un titular denominado 

Contralor, quién será designado por el ayuntamiento a 

propuesta del presidente municipal. 



Artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México: 

I. Planear, programar, organizar y coordinar  el sistema de 

control y evaluación municipal. 

II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público. 

III. Aplicar las normas en materia de control y evaluación. 

IV. Asesorar a los órganos de control interno de organismo 

auxiliares y fideicomisos municipales. 

V. Establecer las bases generales para la realización de 

auditorías e inspecciones. 



Artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México: 

VI. Vigilar que los recursos federales y estatales se apliquen 

correctamente, conformes a las leyes y convenios. 

VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de los 

proveedores y los contratistas con el municipio. 

VIII. Coordinarse con el OSF, la CPL y la SECOGEM en 

cumplimiento de sus funciones. 

IX. Designar a los auditores externos y proponer a los 

comisarios de los organismos auxiliares. 



Artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México: 

XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar al 

ayuntamiento. 

XII. Participar en la entrega - recepción de oficinas. 

XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería y 

verificar que se remitan al OSFEM 

XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la 

tesorería. 

X. Establecer y operar el sistema de quejas, denuncias y 

sugerencias. 



Artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México: 

XV. Participar en la elaboración y actualización de 

inventarios de bienes. 

XVI. Verificar que los servidores públicos cumplan con la 

entrega de la manifestación de bienes. 

XVII. Las demás que le señalen las disposiciones legales. 



Artículo 113. Para ser Contralor se requiere cumplir con los 

requisitos para ser Tesorero Municipal (art. 96) a excepción 

de la caución correspondiente. 

I. Tener  los conocimientos para desempeñar el cargo. 

II. Contar con título profesional en las áreas contable o 

económico-administrativas. 

III. Con experiencia mínima de un año. 

IV. Certificación de competencia laboral expedida por el 

Instituto Hacendario del Estado de México, con 

anterioridad a la fecha de su designación. 

V. Otros requisitos de ley o acuerde del ayuntamiento. 



ES UNA FUNCION DE ASESORAMIENTO Y DE AYUDA A 

LA ALTA ADMINISTRACIÓN, POR ESO ES NECESARIO 

QUE SU UBICACIÓN SEA AL MAS ALTO NIVEL  

CONTRALORIA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

TESORERO DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DIRECCION DE ADMINISTRACION

PRESIDENTE MUNICIPAL

CABILDO



NECESIDADES ACTUALES DE LAS ORGANIZACIONES 

LOGRAR LA 

TRANSPARENCIA 

DE LA GESTIÓN 

MODERNIZACIÓN DE 

LA ADMINISTRACION 

CONTAR CON 

PERSONAL 

CAPACITADO 

COMBATIR LA 

CORRUPCIÓN 

OPTIMIZACIÓN 

DE GASTOS 



PERFIL DEL PERSONAL 

DE CONTRALORÍA 

EDUCACIÓN 

EXPERIENCIA 

FACILIDAD DE 

INTERACTUAR 

HONESTO 

CRÍTICO 

CONFIDENCIAL 

ACTITUD 

POSITIVA 



INSUMOS PROCESOS SALIDA 

POLITICAS 

SISTEMAS 

PROYECTOS 

CONTROLES 

LEGISLACION 

RESULTADOS 

REGLAMENTOS 

UNIDADES 

ADMVAS. 

FINANCIERAS 

OBRA 

SISTEMAS 

OPERACIONAL 

DE GESTION 

INFORMES 

 

OBSERVACIONES 

 

RECOMENDACIO-

NES 

REALIMENTACION DE LA INFORMACION 

M

E

J

O

R

A  



EJECUTAR 

LA 

AUDITORÍA 

PLANEAR LA 

AUDITORÍA 

EMITIR 

RESULTADOS 

DE LA 

AUDITORÍA 

DEFINIR 

PROGRAMA 

ANUAL DE 

AUDITORÍA 

SEGUIMIENTO DE 

LOS RESULTADOS 

DE LA AUDITORÍA 



 

Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

REQUERIMIENTO 

PROCEDIMIENTO ADJUDICATORIO 

PRESUPUESTO 

I.R 

L.P 

A.D 

ANÁLISIS, EVALUACIÓN, DICTAMINACIÓN 

FALLO, ADJUDICACIÓN Y CONTRATACIÓN 

ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO 



REQUERIMIENTO 

PRESUPUESTO 

L.P. 

PROCEDIMIENTO ADJUDICATORIO 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

ANALISIS, EVALUACIÓN Y DICTAMINACIÓN 
A.D 

I.R. 

CUMPLIMIENTO 

EN TIEMPO Y 

FORMA 

EJECUCIÓN Y 

SEGUIMIENTO 

FALLO, ADJUDICACIÓN Y CONTRATACIÓN 

ENTREGA-

RECEPCIÓN 

Y FINIQUITO 

Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México 
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Morelos Nº 1, esquina con  

Boulevard Cuauhtémoc 
Tercer piso, Chalco, México 

Teléfono: 01 55 30 92 20 86 

OFICINAS: Av. Independencia Oriente  

N°.  102, Primer Piso, Colonia 

Centro, CP. 50000, Toluca, 

México. 

Teléfonos: 01 722 2 76 23 23 

                               2 15 35 20, Ext. 6667  

San Andrés Atoto 11-A, Col. 

Industrial Atoto, CP. 53500, 
Naucalpan,  México 

Teléfonos: 01 55 53 57 39 95 

                       55 53 57 39 96 

Calle Abasolo N° 5  a un costado 
de la Plaza Municipal 

Temascaltepec, 

México  

 
Teléfono: 01 716 2 66 58 85 


